
GOBI€RNO OE IA
ctuoAo oE MÉxtco

Exped¡ente: PAOT-2024-3782-SPA-2692

No. Folio: PAOÍ-05-300/200- -2024

RESOLUCIóN ADMI NISTRATIVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambientat, de Protección y B¡enestar a tos Animales de la Procuraduría Ambientaly
del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5 fracciones ly
Xl, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de [a

Procuraduría AmbientaI y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México;4,51 fracciones l, lly
XXll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, así como 56 y 57 de [a Ley de Protección y Bienestar de los
Animales de la Ciudad de México, habiendo analizado los elementos conten¡dos en el expediente
número PAOT-2024-3782-SPA-2692 relacionado con [a denunc¡a presentada ante este organismo
descentra [izado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:-

ANTECEDENTES

Se recibió en esta ent¡dad denuncia ciudadana, relativa a (...) dos ejemplares can¡nos (una hembro

color negro y un mocho color cofé cloro) y dos gotos (...) eston al ¡nterior del inmueble, no les

proporcionan aliemento ni agua, el perrito esto enfermo (...) tenían otros perros pero han muerto por

folto de olimento [Hechos que presuntamente tienen lugar en catle 22 de Octubre número 60, colonia El

Mirador, Atcatdía Xochi mi tcol 1...)
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para [a atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS

4 y 25 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

¡¡áxico; así .o.o !f y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado'

integrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambientat y del ordenamiento Territorial de ta ciudad de México, conforme a lo

estabtecido en los artícutos lifracción I y 56 primer párrafo de ta Ley de Protección y Bienestar de los

Animales de ta ciudad de México, la Procuraduría Ambiental y det ordenam¡ento Terr¡torial de ta

Ciudad de México es considerada autoridad ambiental y competente para conocer e investigar los

hechos denunciados, por to que admitió a investigación ta denuncia referente el presunto mattrato

animal en el inmuebte unicado en calle 22 de octubre númefo 60, colonia Et Miradol Atcatdía

Xochimilco.

,/

Medelirn 202, orso 4, .oloni¿ Rom¿

á1.á1.!í¿ Cu¿ühterro(, C.P 06700 Crud"d cl" vé' (o

Tet. 5265 0780 ext 12011o 12400

CIUDAD INNOVADONA
V DE DEPECHO§

Págioa 1de 3



Medellin 202, piso4, coloni¿ Rotna
alc¿ldíá Cuauhtémo., C.p 06700. Ciud¿d de México
fei.5265 0780 ext l201t o 12400

PROCURADURfA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO

TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURÍA A¡/BIENTAL, DE PROTECCIÓN Y

BIEN ESTAR A LOS ANIMALES

ccEtER\0 aoi\
ACEÑTO SOCIAI

"%
o

GOBIER NO OE tA
CIUDAD OE MÉXICO

Al respecto, la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de ta Ciudad de México, en su artículo 24
señala que se consideran actos de maltrato, cualquier hecho y om¡s¡ón que pueda ocasionar dotor,
sufrimiento, poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarto de aire, [uz,

alimento, agua, espacio, abrigo contra [a intemperie, cuidados médicos requeridos y atojamiento
adecuado acorde a su especie.

En este sent¡do, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personalde
esta Subprocuraduría llevó a cabo el reconocim¡ento de hechos de conformidad con el artículo 15 BIS 4

fracción lV de ta Ley Orgánica de esta Entidad, ditigencia durante la cual el personal actuante se

entrevistó con [a persona responsabte de un ejemplar canino y dos felinos, a la cual se [e expticó el
motivo y alcance de ta visita, permitiendo la evatuación de un ejemplar canino hembra color negro, el
cual posee una condic¡on corporal ideal, de acuerdo a sus talla y edad, toda vez que sus costi[las son
fácilmente patpables, con mínimo recubrimiento de grasa, además se observa su cintura detrás de las
costiltas al ser vistos desde arriba, así como un pliegue abdominal evidente; el canino se atoja en la
azotea de la vivienda donde deambula libremente, recibe alimento consistente en croquetas y comida
casera. Asimismo, se observaron dos ejemplares felinos de aproximadamente dos meses de edad, los
cuales poseen una condición corporal ideal; sin embargo, al ser evaluados por personaI médico
veter¡nar¡o se observó que presentaban una infección en los ojos, por lo que se reatizó la
recomendación de brindarle tratamiento médico. Por otra parte, la persona responsabte de los
animales de compañía manifestó que sí tenía otro ejemptar canino; no obstante, este murió
recientemente presu ntamente por un envenenamiento.

Posteriormente, personal de esta Procuraduría realizó una llamada telefónica al número
proporcionado por la responsable de los animales, quien manifestó que los ejemplares felinos fueron
dados en adopción; asimismo, señaló que cambió el lugar de alojamiento dei canino al interior de su
vivienda.

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a [a presente
denuncia por parte del personal adscrito a esta subprocuraduría, se está en aptitud de emitir laresotución admin.istrat¡va que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción Vl delartículo 27 fracción Vl de la Ley orgánica de la Procuiaduría Ambientaly a"r ora"n.riento Territorial
de ta Ciudad de México, por imposibilidad legal, en virtud de que no se constataron irregularidades enmater¡a de bienestar animal.

RESUTTADO DE tA INVESTIGACIóN

' Respecto aI presunto mattrato de un ejemplar canino en el inmueble ubicado en calle 22 deoctubre número 60, colonia El Mirador, Alcatdía Xochimilco, esta Entidad ¡Jentit¡c¿ que dichoejemplar contaba con bienestar animal en cuanto a condición .orpor.i y ,rr*lar, arojamiento,alimento y agua brindada, comportamiento y condición de satud. ns¡m¡smo, ta personaresponsable de los animales de compañía refirió que los ejemplares fetinos iueron dados enadopción.
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y aI estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por to que
e[ resultado de la misma se em¡te en su contexto, independ ientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de [o expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en e[ primer párrafo
de este instrumento es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27
fracción Vl de la Ley Orgánica de ta Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Territorialde la Ciudad
de ltléxico.------

SEGUNDO.- Remítase el expediente en e[ que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a La persona denunciante.---

Así lo proveyó y firma la Mtra. Gabriela Ortiz [/er¡no, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

B¡enestar a los Animales de ta Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de
México,confundamentoenlosartícutos5fraccioneslyXl,6fracciónlll,t5BlS4fracc¡oneslyX,21,27
fracción Vl, 30 BIS 2 de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly de[ Ordenamiento Territorialde
la Ciudad de México; asícomo 51 fracción XXll de su Reglamento.----
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